
CONSEJO SUPERIOR 
AÑO XVI 

RESOLUCIONES – ACTA N° 4 
 
El Consejo Superior de la Universidad Politécnica Salesiana reunido el 14 de 

julio de 2010, en la sala de sesiones del Vicerrectorado de Sede - Guayaquil, 
resolvió: 
 
APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 
 
RESOLUCIÓN Nº 066-04-2010-07-14: Aprobar el Acta N° 3 del Consejo Superior, de 
sesión realizada el 12 de mayo de 2010, sin observaciones. 
 
RESOLUCIONES DE CONSEJO ACADÉMICO. 

- Autorización para oferta de Biotecnología de los Recursos Naturales en la 
Sede Cuenca. 

RESOLUCIÓN Nº 067-04-2010-07-14: Autorizar la oferta de la Carrera de 
Biotecnología de los Recursos Naturales en la Sede Cuenca. 

 
- Creación de centros de Investigación:  

 
RESOLUCIÓN Nº 068-04-2010-07-14: Autorizar la creación del Centro de 
Investigación Educativa, adscrito a la Sede Quito, con alcance nacional. 

 
RESOLUCIÓN Nº 069-04-2010-07-14: Autorizar para que el Centro de Estudios 
Interculturales, se constituya como un Centro de Investigación, adscrito a la Sede Quito, 
con alcance nacional. 

 
RESOLUCIÓN Nº 070-04-2010-07-14: Autorizar la creación del Centro de 
Investigación de Modelamiento Ambiental, adscrito a la Sede Quito – Campus Sur, con 
alcance nacional. 

 
- Proyecto de Posgrado de Maestría en Economía, Finanzas Populares y 

Solidarias para el Desarrollo. 
 

RESOLUCIÓN Nº 071-04-2010-07-14: Aprobar el Proyecto de posgrado Maestría en 
Economía, Finanzas Populares y Solidarias para el Desarrollo, se autoriza al Señor 
Rector para que realice los trámites correspondientes ante el CONESUP. 

 
- Proyecto de Posgrado Especialización en Culturas Juveniles y Contexto 

Escolar 
RESOLUCIÓN Nº 072-04-2010-07-14: Aprobar el Proyecto de Posgrado 
Especialización en Culturas Juveniles y Contexto Escolar, se autoriza al Señor Rector 
para que realice los trámites correspondientes ante el CONESUP. 

 
- Proyecto de Carrera de Ingeniería Mecatrónica. 

 
RESOLUCIÓN Nº 073-04-2010-07-14: Aprobar el Proyecto de Carrera de Ingeniería 
Mecatrónica para ofertar en la Sede Matriz Cuenca, Sede Quito (Campus Sur y Campus 



Kennedy) y Sede Guayaquil, se autoriza al Señor Rector para que realice los trámites 
correspondientes ante el CONESUP. 

 
PROPUESTA PARA IMPLEMENTAR EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE 
LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD EN LA SEDE QUITO. 

 
RESOLUCIÓN Nº 074-04-2010-07-14: Autorizar las gestiones correspondientes para 
que el Centro de Investigación de la Niñez, Adolescencia y Juventud, funcione desde la 
Sede Quito, con alcance nacional. 

 
AUTORIZACIÓN A DOCENTES PARA REALIZAR POSGRADOS. 
 
LICENCIA CON SUELDO 
RESOLUCIÓN Nº 075-04-2010-07-14: Otorgar licencia con sueldo a Patricio Guerrero 
Arias docente de las Carreras de Antropología Aplicada y Comunicación Social de la 
Universidad Politécnica Salesiana – Sede Quito, en el período septiembre 2010 febrero 
2011; dentro del proceso de formación del doctorado de Estudios Culturales de la 
Universidad Andina Simón Bolívar. 
 
AUSPICIO ECONÓMICO PARA POSGRADOS 
RESOLUCIÓN Nº 076-04-2010-07-14: Ratificar la autorización de auspicio económico 
para cursar formación de posgrados, a las siguientes personas: 
DOCTORADO: 

- Doctorado en Geobotánica y Ecología Experimental, Universitá Degli Studi Di 
Pavia 

Juan Gerardo Loyola Illescas   Sede Cuenca 
Manuel Ernesto Delgado Fernández  Sede Cuenca  
Marco Fernando Cerna Cevallos  Sede Quito 
MAESTRÍA: 

- Maestría en Control del Riesgo Toxicológico de Contaminantes Ambientales, 
Universitá Degli Studi Di Pavia 

Carlos Andrés Ulloa Vaca   Sede Cuenca 
- Maestría en Administración de Empresas, Universidad Politécnica Salesiana 

Rosita Graciela Espinoza Gavilanes  Sede Quito 
- Maestría en Agroecología Tropical Andina, Universidad Politécnica Salesiana 

Mónica Brito Solano    Sede Cuenca 
Servio Astudillo Segovia   Sede Cuenca 
Froilan Patricio Garnica Marquina  Sede Cuenca 

- Maestría en Dirección de Recursos Humanos, Instituto Eurotechnology 
Empresas Eurouniversity Group 

Guillermo Marcelo Pillajo Salcedo  Sede Quito 
- Maestría en Comunicación, Universidad Andina Simón Bolívar 

María del Carmen Ramírez Soasti  Sede Quito 
Mónica Ruiz Vásquez   Sede Quito 
DIPLOMA SUPERIOR: 

- Diplomado Superior en Gestión Tributaria Empresarial, Universidad 
Politécnica Salesiana 

Mirian del Carmen Toro Albuja  Sede Quito 
Freddy Gonzalo Araque Montenegro Sede Quito 
 



TRÁMITE DE ASCENSO DE CATEGORÍA. 
 
RESOLUCIÓN Nº 077-04-2010-07-14: En el trámite de calificación para docente 
titular solicitado por César Enrique Vásquez Vásquez; el Consejo Superior 
considerando que se han cumplido con los requisitos expresados en el Reglamento del 
Personal Académico y Escalafón Docente, resuelve: Autorizar el ingreso en calidad de 
Docente Titular Auxiliar de la Universidad Politécnica Salesiana. 
 
TRÁMITE DE RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS INSTITUTO SUPERIOR 
SALESIANO 
RESOLUCIÓN Nº 078-04-2010-07-14: Reconocer el título de LICENCIADO EN 
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y PROFESOR DE SEGUNDA ENSEÑANZA CON 
LAS ESPECIALIZACIÓN EN FILOSOFÍA Y QUÍMICA, otorgado por el Instituto 
Superior Salesiano el 16 de julio de 1968, a favor de ALMEIDA RUIZ GALO 
ERNESTO portador del documento de identificación N° 1700520974; para efectos de 
registro del título en el CONESUP. 

  
PROPUESTA DEL DIRECTORIO DE EMPRESAS SALESIANAS SOBRE 
FURGONETA DEL RECTORADO. 

 
RESOLUCIÓN Nº 079-04-2010-07-14: Autorizar el traslado de la furgoneta desde el 
Rectorado hacia la Sede Quito para uso de Audiovisuales Don Bosco. 
 
RESOLUCIÓN Nº 080-04-2010-07-14: Autorizar al Señor Rector realizar los trámites 
correspondientes para vender el vehículo marca Wolkswagen modelo 1999, color 
plomo, matrícula ADG921, que pertenece al Rectorado. 
 
ANULACIÓN DE TÍTULO DE DIPLOMA SUPERIOR EN DOCENCIA 
UNIVERSITARIA. 
Considerando que. 
El Señor CLEVER ESTUARDO ALMEIDA JIMÉNEZ portador del documento de 
identificación 1710527233, ha presentado un documento en Dott. Economia e 
Commercio, emitido el 12 de Luglio de 1995, por la Universita Istituto Professionale 
Superiore San Paolo de Roma Italia como requisito para el ingreso al posgrado 
Diplomado Superior en Docencia Universitari. 
Que al mencionado se le otorgó el título de Diploma Superior en Docencia Universitaria 
En el proceso de anulación del título de Diploma Superior en Docencia Universitaria 
otorgado a favor de CLEVER ESTUARDO ALMEIDA JIMÉNEZ el 15 de diciembre 
de 2009 con número de refrendación 680 de fecha 12 de marzo de 2010. 
Que existe presunción de haber falsificado el título y las correspondientes 
legalizaciones, de acuerdo a la comunicación Nota No. 150/SRC/2010 de fecha 14 de 
mayo de 2010 emitido por la Subsecretaría regional en Cuenca del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, previa consulta del Señor Rector mediante comunicación Oficio 
No. 120-2010 UPS RECTORADO del mes de mayo de 2010. 
Se solicita la anulación de la especie del título de DIPLOMA SUPERIOR EN 
DOCENCIA UNIVERSITARIA, emitido a favor de CLEVER ESTUARDO 
ALMEIDA JIMÉNEZ el 15 de diciembre de 2009, con número de refrendación de 
fecha 12 de marzo de 2010. El Consejo Superior, resuelve: RESOLUCIÓN Nº 081-04-
2010-07-14: Ratificar las acciones ejecutadas por el Señor Rector para anular el registro 
en el CONESUP y la especie del DIPLOMA SUPERIOR EN DOCENCIA 



UNIVERSITARIA, emitido a favor de CLEVER ESTUARDO ALMEIDA JIMÉNEZ 
el 15 de diciembre de 2009 por la Universidad Politécnica Salesiana. Ratificar las 
comunicaciones remitidas al CONESUP y al Ministerio de Relaciones Exteriores, sobre 
la presunción de falsificación de documentos. 
RATIFICAR AUTORIZACIÓN DE EMISIÓN DEL TÍTULO DE LICENCIADO 
EN ANTROPOLOGÍA APLICADA – POST-MORTEM AL SACERDOTE 
MISIONERO SERGIO TONETO. 

 
RESOLUCIÓN Nº 082-04-2010-07-14: Ratificar la autorización emitida por el Señor 
Rector para otorgar el título postmortem de Licenciado en Antropología Aplicada, en al 
sacerdote misionero SERGIO TONETO. 
 

1. VARIOS. 
- Informe auditoria a Sistemas.  

RESOLUCIÓN Nº 083-04-2010-07-14: Aprobar la estructura de sistemas de acuerdo a 
lo siguiente: Se crea la Secretaría Técnica de Sistemas, funciona físicamente en el 
Rectorado. El Departamento de Sistemas se estructura en dos instancias, una de 
Producción y una de Telecomunicaciones, cada una con un Coordinador. 
 

- Calendario Académico UPS Sede Quito. 
 
RESOLUCIÓN Nº 084-04-2010-07-14: Aprobar el calendario académico de la 

Universidad Politécnica Salesiana Sede Quito, para el período septiembre 2010 – agosto 
2011. 
 

- Propuesta para incluir a Coordinadores Académicos de Sede en el Consejo 
Académico. 

 
RESOLUCIÓN Nº 085-04-2010-07-14: En la estructura del Consejo de Desarrollo 
Académico de la Universidad Politécnica Salesiana, se integran a este organismo, los 
Coordinadores Académicos de Sede. 
 

- Informes de Auditoría Contable. 
Procedimiento para emisión de cheques. 
RESOLUCIÓN Nº 086-04-2010-07-14: Disponer la elaboración de un procedimiento 
único, para la emisión de cheques en la Universidad Politécnica Salesiana. 

 
- TRÁMITE DE RECONOCIMIENTO DE TÍTULO 

 
RESOLUCIÓN Nº 087-04-2010-07-14: Reconocer el título de INGENIERO DE 
SANEAMIENTO Y DESARROLLO AMBIENTAL, otorgado por la Universidad 
Católica de Manizales – Colombia, el 13 de diciembre de 2002, a favor de MAYA 
QUINTERO ANGÉLICA portadora del documento de identificación N° 1714690128; 
para efectos de registro del título en el CONESUP. 

- Autorización para vender motocicleta en la UPS Sede Guayaquil 

RESOLUCIÓN Nº 088-04-2010-07-14: Autorizar la venta de la MOTOCICLETA 
Marca: SUZUKI, Modelo: GN125; Año producción: 2008; Color: Azul; Placas: GVS-
0004; Chasis: 9FSNF41B58C151439; Motor: 157FMI3P0077767; Tonelaje: 0,25; 
Cilindraje: 125; No. de pasajeros: 1. 



- AUTORIZACIÓN PARA APERTURA DE CARRERAS 
RESOLUCIÓN Nº 089-04-2010-07-14: Aprobar el proceso para poder ofertar la 
Carrera de Sicología en la Sede Matriz Cuenca y en la Sede Guayaquil aplicando el 
modelo de la Sede Quito. Se autoriza al Señor Rector realizar el trámite correspondiente 
para la autorización en el CONESUP. 
 
RESOLUCIÓN Nº 090-04-2010-07-14: Aprobar el proceso para poder ofertar de la 
Carrera de Ingeniería Mecánica Automotriz en las Sedes Quito (Campus Sur) y en la 
Sede Guayaquil aplicando el modelo de la Sede Matriz Cuenca. Se autoriza al Señor 
Rector realizar el trámite correspondiente para la autorización en el CONESUP. 


